
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la presentación del Cubo Rubik adaptado para 

personas con motricidad fina afectada, desarrollado en el marco de la 

competencia “UNC Innova” por Ezequiel Barreto, Elda Bertello, Stefanía 

Ferrero y Liliane Worst Lobo, estudiantes de Ingeniería Biomédica de la 

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 

de Córdoba. 

  

Córdoba, 24 de julio de 2024.- 
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